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Se aplica a las personas que brinden el servicio de transporte de

carga por carretera, con medios automotores. Cubre al asegurado por la

responsabilidad civil a que está expuesto debido a las afectaciones

directas a terceros ocasionadas con los vehículos que se describan en

las Condiciones Particulares, a saber:

Lesiones o muerte a terceros, transportados o no transportados.

Daños a la propiedad ajena.

Daños a la carga transportada, desde que la recibe, hasta el

momento de su entrega a los receptores.

Daños por carga y descarga de mercancía

La prima depende del tonelaje del vehículo, con un recargo por la

transportación de mercancías peligrosas y su capacidad. Cuando realice

operaciones de carga y descarga, el Asegurado deberá abonar un recargo

de la prima para tener cobertura en esa actividad.

Cuando el asegurado lo solicite, la cobertura quedará en suspenso por

el tiempo en que recese la prestación de los servicios y hasta el

momento en que está se rehabilite, con modificación de la vigencia.
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